
Teniendo en cuenta el gran potencial de los resultados de la actividad académica e
investigativa de nuestra Alma Mater y en atención al mandato institucional de la
Universidad Nacional de Colombia, en cuanto a proyectar los beneficios de la actividad
universitaria a los distintos miembros de sociedad, permitiendo la apropiación de las
necesidades que impactan a la colectividad, nuestra Facultad de Derecho, Ciencias
Políticas y Sociales firmó un convenio interadministrativo con la Contraloría General de
Boyacá, para brindar capacitación a los funcionarios de la entidad en temas relacionados
a procesos de responsabilidad fiscal y control fiscal, procesos sancionatorios,
fundamentos del cobro coactivo, procedimientos judiciales, elaboración de estrategias
defensivas, entre otros.

Durante la firma, estuvieron presentes el Contralor General de Boyacá, Juan Pablo
Camargo Gómez, nuestro decano, profesor Hernando Torres Corredor, la profesora
María Angélica Sánchez, Directora Jurídica de la Universidad Nacional de Colombia y las
profesionales del Centro de Extensión y Educación Continua, Lina Facio Lince y Catherine
Verano



En total, serán cinco cursos de extensión y una conferencia, los que serán dictados a los
funcionarios de la Contraloría, mediante la coordinación del Centro de Extensión y
Educación Continua de la facultad, hasta el próximo 30 de julio:

- Curso de Responsabilidad Fiscal y control fiscal
- Curso en Procesos Sancionatorios
- Curso en Certificación anti soborno
- Curso en Cobro Coactivo
- Curso en Defensa Técnica Judicial, medios de control y código proceso administrativo
- Conferencia participación ciudadana dirigido a las Veedurías

Como desarrollo de las actividades de educación continua y permanente, el Centro de
Extensión y Educación Continua de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales,
partiendo de la experiencia desarrollada al interior de sus aulas y en los múltiples
proyectos de capacitación impartidos, dirigidos a grupos interdisciplinarios de distintas
entidades, ha logrado consolidar una amplia experiencia en este tipo de proyectos de
formación, logrando impartir de una forma adecuada, el conjunto de conocimientos
sobre materias específicas y especializadas, que se le exigen a los diferentes funcionarios
en el desarrollo normal de sus funciones.


